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INFORME SOBRE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA POR PARTE DE FUNDACION 
ALTIUS 

Antecedentes: 

En relación al Procedimiento de Licitación del Expediente 091/2022 
de Orientación, Tutorización y Acompañamiento al Empleo y Formación (3 lotes) , 
financiado por el Fondo Social Europeo, Programa Operativo 2014-2020, Fondos REACT-UE, 
se significan los siguientes hitos: 

Con fecha 21 de noviembre de 2022,  se celebra por vía telemática, mediante la 
herramienta informática corporativa para la celebración de videoconferencias, la 
constitución de la Mesa de Contratación, con objeto de proceder a la apertura del 
sobre nº 3, que contiene la oferta económica y los criterios evaluables 
automáticamente y,  en su caso, propuesta de adjudicación, correspondiente al 
siguiente expediente de contrato de servicios: 091/2022  SERVICIOS 
ESPECIALIZADOSDE ORIENTACIÓN, TUTORIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 

PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020, FONDOS REACT-UE, publicado el día 17 de 
agosto de 2022. 

Comprobadas las ofertas económicas y, tras los cálculos pertinentes, se observa que 
la oferta de la FUNDACIÓN ALTIUS (G83317610), en el lote 3, incurre en valores 
anormales o desproporcionados, en aplicación de los criterios objetivos establecidos 
en el apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
por lo que, de conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), se procede al envío del requerimiento 
correspondiente donde se le pide aclaración sobre la misma.  

Con fecha 02.02.2022, la Fundación Altius, remite documentación justificativa de la 
oferta presentada, relativa a los distintos apartados recogidos en el punto 9 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que hace alusión a los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato. 

Una vez estudiada la documentación presentada por la entidad, se informa de los 
siguientes extremos: 

Análisis de la justificación del precio ofertado  

A. GASTOS DE PERSONAL.
En el pliego de cláusulas administrativas particulares en la cláusula 1, punto 4: 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CREDITO EN QUE SE AMPARA, punto 1: gastos  
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anuales de personal por lote, se reflejan los costes del personal necesarios para el 
desarrollo del servicio.  
En este apartado, se detallan los conceptos retributivos por categorías profesionales, 
de acuerdo con el Convenio Colectivo Estatal del Sector de Acción e Intervención Social 
para el año 2021 (convenio que es el que estaba en vigor a la fecha de la publicación 
del contrato).  
 
A este respecto, en la documentación justificativa presentada por la Fundación ALTIUS, 
se observan las siguientes diferencias con respecto al pliego: 

 
1. En el desglose de las retribuciones de los gastos de personal en el PCAP, se incluye a la 
categoría profesional de COORDINADOR, dentro del grupo 0, de los grupos 
profesionales incluidos en las tablas salariales del Convenio Colectivo Estatal del Sector 
de Acción e Intervención Social, asignándosele las retribuciones básicas del grupo 0, 
así como los complementos que se estimarían pertinentes para la realización de las 
funciones de coordinación. 
 
En la oferta presentada por Fundación ALTIUS, se incluye la categoría de 
COORDINADOR dentro del grupo 1 (grupo que percibe retribuciones y complementos 
inferiores al grupo 0), con retribuciones básicas y complemento de coordinación, pero 
algunas de las retribuciones complementarias asignadas en el PCAP, no se les designa. 
 

2. Con respecto a la categoría profesional de TUTORES/ORIENTADORES laborales (grupo 
1), coincide el grupo profesional con el que figura en el PCAP, pero en la oferta de 
FUNDACION ALTIUS, solo se incluye en los cálculos, la retribución básica, sin que se 
incluyan retribuciones complementarias, que sí están incluidos en las valoraciones del 
Pliego. 
Por ello, el importe ofertado por la Fundación Altius en el apartado de gastos de 
personal, es inferior a la propuesta del PCAP, aplicando las retribuciones del Convenio 
para el año 2023 (ya publicadas), que se han incrementado con respecto a las de 2021 
(que son las que figuran en el PCAP). 
   

DIFERENCIA OFERTA ALTIUS PERSONAL- EXIGENCIAS PLIEGO LOTE 3 

PARTIDAS EXIGENCIAS PLIEGO  OFERTA ALTIUS DIFERENCIA 
PERSONAL  876. 852 (*) 728.711,2 (**) -  
(*) Convenio año 2021 
(**) Convenio año 2023 

 
A este respecto, se señala, que, si bien los grupos profesionales asignados son 
diferentes a los reflejados en el PCAP, con retribuciones también distintas como se ha 
expuesto, las funciones a realizar y titulaciones definidas en el Convenio por el que se 
rige las retribuciones de estos grupos, son funciones generalistas que podrían estar 
incluidas, tanto en el grupo 0, como en el grupo 1.  
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contribuir a alcanzar los fines del servicio.  
Este coste es 
equipamiento y mobiliario, por lo que supone una reducción importante en la oferta 
realizada (-  
 
 

D. GASTOS CORRIENTES, EN LOS QUE SE INCLUIRÍA SUMINISTROS DE LUZ, AGUA, 
SEGUROS, ETC. 
 
Con respecto a los gastos de suministros, la entidad ofertante, plantea una partida 
presupuestaria de 36.238,50 telefonía, seguros etc.), frente a los 37.500 
presupuestados en el Pliego, en base al incremento de gasto de los diferentes 
suministros con las nuevas actividades, con respecto a los gastos actuales en los locales 
ya en funcionamiento, justificándolo con los recibos de los gastos medios 
correspondientes.  
 
De igual forma, presenta presupuesto para los gastos de limpieza de  por 
el incremento en la limpieza q se produciría con respecto al contrato que mantiene en 
la actualidad (presenta presupuesto del proveedor), frente a los  
presupuestados en el Pliego. 
 
Por lo que la diferencia del presupuesto en gastos corrientes sería de -  
 

E. COSTES DE FORMACIÓN  
La entidad mantiene el mismo coste de formación que el reflejado en el PACP: 

 
 
Las diferencias entre la oferta de Fundación Altius y las exigencias del Pliego, quedan 
resumidas en el siguiente cuadro. 
 

DIFERENCIA OFERTA ALTIUS- EXIGENCIAS PLIEGO LOTE 3 

PARTIDAS 
EXIGENCIAS 

PLIEGO  OFERTA ALTIUS DIFERENCIA  OBSERVAC. 

PERSONAL    -    

LOCAL     -    

EQUIPAMIENTO 
LOCAL   -    

GASTOS 
CORRIENTES   -    
GASTOS 
LIMPIEZA   -    

FORMACION    0   
PRESUPUESTO 
DE EJECUCIÓN    -367.711,54   
BENEFICIO 
EMPRESA (6%)   -  64.959,63 

TOTAL 1.537.394,32  -415.096,42 27%  de bajada 
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CONCLUSIÓN  
 

En conclusión, una vez examinada la documentación aportada, y a juicio del 
informante, la oferta presentada por FUNDACION ALTIUS, se considera que es 
coherente desde el punto de vista económico, se encuentra justificada y se ajusta al 
objeto del contrato, por tanto, se propone admitir la justificación realizada del importe 
ofertado. 

 
En todo caso, la Mesa de Contratación a la vista de la totalidad del expediente, 
alegaciones presentadas e informes aportados, será quien habrá de informar y elevar 
propuesta al Órgano de Contratación sobre la viabilidad de la oferta presentada por el 
licitador. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES, 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio Ayres Janeiro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL TECNICA-DIVISION DE CONTRATACIÓN 

CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 
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